
INFORME SECRETARIAL.- 5 de abril de 2024. Al despacho de la señora Juez 
las presentes diligencias, con mensaje de datos vía correo electrónico por la 

apoderada de la parte demandante, mediante el cual solicita el retiro de la 
presente demanda. Sírvase proveer.  

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Radicación:  254834089001202400073-00 (C24-00073) 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
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 Solidarias -Congarantías-  
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Cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y conforme a lo establecido en 
el artículo 92 del C.G del P., el despacho dará trámite a la petición 

elevada por la apoderada de la parte demandante, en consecuencia, se 
RESUELVE: 

 
Primero.- Tener por retirada la presente demanda.  

 
Segundo.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas si a ello hubiere lugar.  
 

Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE 
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